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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 967 
 

Santiago de Cali, septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Previa revisión de la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE 

MUTUO ACUERDO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

CAROLINA NOVOA NOVOA y el señor RODRIGO SÁNCHEZ BARRERA, este 

despacho, en atención a lo estipulado en la Ley 1564 de 2012, advierte que la misma 

cuenta con ciertos defectos que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad, y los 

cuales pasan a desarrollarse a continuación:  

 

- Revisado el poder conferido por las partes a su apoderado, se evidencia que 

a dicho documento le hace falta nota de presentación personal, ello en 

atención a que en este no se hace referencia a que se haya conferido 

mediante mensaje de datos. 

- Por otra parte, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 2213 de 2022 y 

en el Código General del Proceso, en la demanda no se observa el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, a decir, los demandantes, así 

como tampoco se indica que los mismos no cuentan con dicha dirección 

electrónica.  

Por lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCÉDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane so pena de rechazo. 
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CUARTO: RECONOCER personería al Doctor JORGE ELIECER ANDRADE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 14.996.853 expedida en Cali, como 

apoderado de los demandantes, para efectos que subsane la demanda. 

 
Notifíquese, 
 
 

 
JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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